
a&ios ex *

e
</ '

H E S X J E L V E .

Articulo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta de Adhesión al Convenio M.E.C. y

T. N° 698/05, registrada bajo el N° 12.667, celebrada el día 2 de octubre de 2006, por

la cual e! Ministerio de Educación de la Provincia manifiesta su voluntad de adherir en

todos sus términos a lo acordado en materia educativa; ratificada mediante Decreto

provincia! N° 3507/07.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2008.
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